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ORIGENES HISTORICOS DEL MARQUESADO DE LEGANES Y SU 
PRIMER TITULAR: DON DIEGO MESSIA DE GUZMAN

Por M.* Pilar Corella S uArez

Nos proponem os desde estas páginas iniciar un amplio estudio acerca 
del M arquesado de Leganés y de su prim er titular, don Diego Messía de 
Guzmán. Nuestro propósito abarcará tanto los orígenes históricos de esta 
institución —vinculada al pueblo de Leganés— en el prim er tercio del si­
glo xvn, como su desarrollo durante toda la edad moderna, hasta fines del 
siglo XIX.

Se tratarán , a lo largo de varios artículos, tanto los aspectos políticos 
y económicos de la concesión del m arquesado a don Diego Messía como fa­
vor real de Felipe IV, como los aspectos personales y biográficos del I Mar­
qués de Leganés, e incluso los aspectos que hagan referencia a su persona 
como servidor del Rey, es decir, sus aspectos internacionales por Flandes, 
Portugal e I ta l ia 1.

El M arquesado de Leganés fue concedido por el Rey de España Feli­
pe IV a don Diego Messía de Guzmán en 1627, según documento que se 
conserva en el Ayuntamiento de M adrid2. Don Diego era ya caballero de 
Santiago desde 1614, a los trein ta  años, según su expediente de prueba de 
sangre que se conserva3.

1 P a ra  e s te  tra b a jo  h a  sido  co n su ltad a  la  docum en tación  ex isten te  en  el Archivo H is­
tórico  N acional, A.S.A. (M adrid), A rchivo G eneral de Palacio  y Archivo M unicipal de Le­
ganés.

2 A.S.A. M adrid , Lib. 89, 1627. Sig. 3/177/44. Dos tras lad o s  sim ples de la  v en ta  y  pose­
sión del lu g a r de Leganés en  favor de d on  Diego M essía (so b re  e s te  aspec to  in sistire ­
mos en  p ró x im as publicaciones).

1 A.H.N. O rdenes M ilitares. S antiago . P ruebas de  C aballeros. E xp te . n.° 5.274. E ste  ex­
ped ien te de  ingreso  en  la  O rden  de S an tiago  co n sta  de dos cu ad ern illo s con  u n  to ta l 
de 87 h o jas . Expedientillos, Leg. 2, n.° 357 (1613).

«Santiago, 1614. Don Diego M essía, n a tu ra l de M adrid , ap ro b ad a  en  19 de agosto.»
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G E N E A L O G I A

P adre Madre

Don Diego Messía de Obando, conde de 
Uceda, na tu ra l de Avila.

D.* Leonor de Guzmán, condesa de Uceda, 
natural de Sevilla.

* * *

Para ingresar en la Orden Militar de Santiago los aspirantes deben pre­
tenderlo ante el Rey, y además, probar durante toda la información (tanto 
él como sus antepasados, hasta el cuarto grado inclusive) que son nobles 
de sangre, hidalgos, y que no hay o ha habido en ellos mezcla ni de moro, 
ni de judío, ni de converso. Don Diego Messía de Guzmán se dirigió al Rey 
Felipe III  para hacer la petición de tomar el hábito de Santiago, porque 
quiere «...vivir en la observancia y sola regla y disciplina della, por devo­
ción que tiene al bienaventurado Apóstol señor Santiago, suplicándonos le 
mandásemos adm inistrar el hábito de la dicha Orden...» (doc. 1). De todos 
es conocida el interés económico y feudal de los nobles, y no devoto, que 
les movía a apetecer el hábito de Santiago por las cuantiosas rentas que 
esa Orden disponía.

La petición de don Diego Messía pasa al Consejo de las Ordenes, presi­
dido por el Rey, y allí se acuerda que se haga la información que se acos­
tum bra sobre el hábito de Santiago para el dicho pretendiente. El Rey y 
el Consejo de las Ordenes designan el 4 de junio de 1614 (doc. 2) a don Fer­
nando Enríquez de Rivera, caballero profeso de la dicha Orden y al Licen­
ciado Francisco de Asís Nieto, para realizar la información necesaria a to­
dos los testigos y corroborar así la hidalguía del pretendiente.

A los testigos, que fueron muchos y de diversos lugares, se les leía un 
interrogatorio completísimo de diez preguntas sobre el pretendiente, al que 
tenían que responder bajo juram ento (doc. 3).

En la ciudad de Sevilla declararon diecisiete testigos; tanto aquí como 
en las demás ciudades todos los testigos eran varones, de edad avanzada, 
y g r a n  parte de ellos pertenecían al estamento eclesiástico. En Toledo se 
tomó i n f o r m a c i ó n  a doce testigos y en Avila a veintitrés más. Según todos 
ellos en don Diego Messía y en sus padres y abuelos4 concurren las calida­
des de nobleza y limpieza que se piden a los caballeros sujetos a dicha Or-

4 A. H. N. Ibidem , Expíe. n.° 5.274. Sus abuelos paternos fueron: Juan  Belázquez (sic) 
Dávila, n a tu ra l de Avila, y doña Aldonza de B racam onte, na tu ra l de Avila.

Sus abuelos m atem os fueron: Don Pedro de Guzmán, conde de Olivares, n a tu ra l de 
Sevilla; y doña Francisca de R ibera, condesa de Olivares, na tu ra l de Toledo.
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den; p o r consiguiente, se acaba la inform ación  y se concede el háb ito  de 
la O rden M ilitar de Santiago al p retend ien te , depositando  éste  200 d u c a d o s5. 
Antes de concedérsele  fo rm alm ente  el háb ito  el Papa Paulo V en docum en­
to cuya copia an te  no tario  se conserva, le d ispensó de se r caballero  p ro ­
feso de la O rden de San Juan , en 10 de noviem bre de 1612 (doc. 4).

D O C U M E N T O S
Documento 1

En El Pardo a 24 de noviembre de 1613. Cédula Real.
«El Rey y Presidente y los de mi Consejo de las Ordenes de Santiago, Calatrava y Al­

cántara, cuya administración perpetua yo tengo por autoridad Apostólica, sabed que yo 
he hecho merced como por la presente la hago a Don Diego Messía del hábito de la 
dicha Orden de Santiago.

Yo os mando que presentándoseos esta mi cédula dentro de treinta días contados 
desde el de la fecha della en adelante proveáis y déis orden se reciba la información 
que se acostumbra para saber si concurren en el dicho Don Diego las calidades que se 
requieren para tener conforme a los establecimientos de la dicha orden y pareciendo 
por ella que los tiene le libraréis el título del para que lo firme, que yo lo tengo >así por 
bien, hecha en El Pardo a 24 de noviembre de 1613 años. Frda.: Yo el Rey. Por mandado 
del Rey nuestro señor Francisco González de Heredia, rúbrica».

Su Majestad hace merced a Don Diego Messía del hábito de la Orden de Santiago 
concurriendo en su persona las calidades que se requieren para tenerle.

Reverso: en la villa de Madrid a 23 días del mes de diciembre de 1613 años en el 
Real Consejo de las Ordenes de Su Majestad se presentó esta cédula.—J. Ortega, rúbrica. 
Despachósele el hábito en el Consejo a 19 de agosto de 1614.»

Documento 2

En Madrid a 4 de junio de 1614 años.
«Don Felipe por la gracia de Dios Rey de Castilla, de León, ... [prosigue la titulación 

completa...], administrador perpetuo de la Orden y Caballería de Santiago por autoridad 
Apostólica a vos don Fernando Enríquez de Rivera, caballero profeso de la dicha orden 
y al licenciado Francisco de Asís Nieto, nuestro vicario del convento de Santiago de la 
Espada, religioso della, sabed: que don Diego Messía nos hizo relación quel desea 
entrar en la dicha orden y vivir en la observancia y sola regla y disciplina della, por 
devoción que tiene al bienaventurado Apóstol señor Santiago, suplicándonos le mandá­
semos administrar el hábito de la dicha orden como la nuestra merced fuese y por que 
la persona que ha de ser recibida en ella y darle el hábito ha de ser hijodalgo, así de 
parte de la madre como del padre, al modo y fuero de España, y tal que concurran en 
él las demás calidades que los establecimientos de la dicha orden disponen, fue acor­
dado en el nuestro Consejo de las Ordenes que debíamos mandar dar esta nuestra car-

5 Según documento del Expte. n.° 5.274.
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ta, y nos confiando que sois tales personas que guardaréis nuestro  servicio y que bien y 
fielm ente haréis nuestro  servicio lo que por nos os fuere com etido y m andado tuvimos- 
lo p o r bien, os com etem os y m andam os a am bos jun tam ente  y no al unísono del otro 
que luego que os sea entregada recibáis ju ram en to  el uno al o tro  de que lo haréis bien 
y fielm ente con todo cuidado y diligencia y que guardaréis el secreto en todo lo nece­
sario , el cual ju ram en to  habéis de asen ta r inscriptis en la cabeza de la información, 
sopeña que no lo haciendo y cum pliendo así se dará  por ninguna y de ningún valor y 
se to rn a ra  hacer a vuestra  costa;
o tro  sí haréis el dicho ju ram en to  que vos ni ninguno de vos sois parientes dentro  del 
cu a rto  grado del dicho don Diego Messía, ni de su m ujer, y si lo fuéredes os abstendréis 
de hacer la d icha inform ación, y avisaréis de ello para  que se com eta por o tra , avisaréis 
a cualesquier partes que viéredes que conviene y de vuestro oficio reciviréis ju ram ento  
en  fo rm a debida y de derecho y sus dichos y disposiciones de los testigos que os pare­
cieren que sean personas de buena fam a y conciencia, que conozcan al susodicho y a su 
linaje, y les haréis las preguntas contenidas en el in terrogatorio  que con esta nuestra 
c a rta  os será  dado señalado de los de nuestro  Consejo, y al testigo que dijere saber lo 
contenido en la p regun ta  repregun tarle  de cómo lo sabe y al que lo cree cómo y porqué 
lo cree... y cómo y cuándo... y que tan to  tiem po a  por m anera que cada testigo de ra­
zón suficiente de su dicho y de lo que así d ijeren  y depusieren firm ado de vuestros 
nom bres, cerrado  y sellado, y en m anera que haga fe lo tra ído  o enviado al dicho nues­
tro  Consejo, p a ra  que nos lo m andem os saber y proveer lo que convenga, que para  lo 
que dicho es dos dam os poder y com isión en form a; dada en M adrid a 4 días del mes 
de ju n io  de 1614 años». Frdo.: Don Juan  Francisco Ortega, escribano de cám ara del Rey 
N uestro  Señor, la hizo escribir. Por su m andado, de acuerdo de los de su Consejo de 
las Ordenes.

P ara  que se haga la inform ación que se acostum bra sobre el hábito  de Santiago que 
p re tende don Diego Messía.»

D ocum ento  3

In terro g ato rio  p a ra  hacer inform ación sobre el háb ito  del señor Santiago que pide 
Don Diego M essía. 1614.

«Ante todas cosas el caballero  o fraile recibierá ju ram en to  en form a debida de dere­
cho de los testigos... de los que se les p regun tare  y que no d irán  que fueron testigos 
h as ta  que esté  dado el háb ito  y certificándoles que h ab rá  de haber registro  de sus di­
chos, po rque la tal inform ación ha de ser escrita  p o r el caballero o religioso que se lo 
p regun tare , y no an te  escribano alguno y que originalm ente se ha  de trae r al Con­
sejo  y no se ha  de saber cosa alguna de la ta l inform ación fuera del, y el caballero 
y fraile  que la tal inform ación hicieren an tes que tom en testigos se inform en si es con­
feso o de raza de jud ío  o m oro  el testigo, y si la tuviere asen tarlo  han  en la cabeza 
de su  dicha m em oria, sin lo decir al testigo aunque habiendo o tros de quien se in form ar 
no to m aran  al que tuviere ta l defecto.

1. P rim eram ente , si conocen a  Don Diego Messía y qué edad tiene y de dónde es natu ­
ra l y cuyo h ijo  es, y si conocen o conocieren a su padre y a  su m adre  y cómo se 

llam an o llam aron  y de dónde son o fueron  vecinos o natu rales, y si conocen o cono­
cieron al pad re  y a la m adre  de su pad re  del dicho don Diego Messía, y al padre y a la
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m adre de la dicha su m adre, y cómo se llam aban ó llam aron y de dónde son o fueron 
vecinos o naturales, y respondiendo que los conocen o conocieron declaren cómo y de 
qué m anera saben que fueron su padre y su m adre y abuelos nom brando particular­
m ente cada uno de ellos.

2. Item , sean preguntados sí son parientes del dicho pretendiente y si los testigos dije­
ren que lo son declaren en qué grado y si son cuñados, amigos o enemigos del suso­

dicho o sus criados o allegados del dicho, y si les han hablado o amenazado o gober­
nado dado o prom etido para que digan lo contrario  de la verdad.

3. Item , si saben que el dicho don Diego Messía y su padre y su m adre y abuelos han 
sido y son legítimos y de legítimo m atrim onio nacidos o procreados, o naturales hi­

jos de soltero y soltera, y si alguno dellos es o ha sido bastardo y si los testigos dijeren 
que lo ha sido, declaren particularm ente quien es o fue el género de la tal bastardía , y 
cómo y de qué m anera lo saben o a quién y cuándo lo oyeron decir.

4. Item , saben, creen, vieron y oyeron decir que el padre y la m adre del dicho don 
Diego Messía, y el padre del dicho su padre, y asim ismo el padre de la dicha su

m adre nom brándolos a cada uno por si hallan sido y son habidos y tenidos y com ún­
m ente reputados por personas hijosdalgo, según costum bre y fuero de España, y que 
no les toca mezcla de judío ni m oro ni converso en ningún grado, por rem oto y apar­
tado que sea declaren cómo y porqué lo saben y si lo creen cómo y porqué lo creen, y 
si lo vieron u oyeron decir declaren a quién y cómo y en cuánto tiem po ha, y así mismo 
digan y declaren en qué opinión han sido y son habidos y tenidos y de tal fam a o 
limpieza que hay en sus personas y linaje.

5. Item , saben que los abuelos así de parte  de su m adre como de su padre son y fue­
ron cristianos viejos, y que no les toca mezcla de judío ni de m oro en ningún grado

como dicho es; digan lo que desto saben y cómo y porqué lo saben.

6. Item , si saben que el susodicho y su padre han sido y son m ercaderes o cam biado­
res, o han tenido algún oficio vil o mecánico y cuál oficio, y de qué suerte y cali­

dad digan y declaren particularm ente lo que acerca desto saben o han oído decir.

7. Item , si saben que el susodicho sabe y puede andar a caballo y lo tiene, cómo y de 
qué m anera lo saben.

8. Item , si saben que el susodicho ha sido retado y si los testigos dijeren que lo ha 
sido declaren si saben cómo y de qué m anera lo saben.

9. Item , si saben que el susodicho está  inform ado de caso grave y feo y de tal m anera 
que su opinión está cargada en tre los hom bres hijosdalgo, declaren los casos en qué

y cómo fueron, m uy particularm nete.

10. Item , si saben que el dicho don Diego Messía y los dichos su padre y su m adre y 
abuelos y los dem ás ascendientes hasta  el cuarto  grado inclusive o cualquiera dellos,

así por línea recta  de varón como por la línea femenina nacidos después o antes del 
delito hallan sido o fueron condenados por el Santo Oficio de la Inquisición por here­
jes o cualquier especie de herejía que sea, érase rebajados al brazo seglar o ra sean 
reconciliados o ra sean sospechosos en la fe penitenciados públicam ente en  cadalso o 
iglesia o en cualquier o tro  lugar, digan y declaren quién y cuál de los susodichos y cómo
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y cuándo y dónde fueron condenados o penitenciados en la m anera que dicha es o en 
o tra  cualquiera, y si lo oyeron decir a qué personas y cómo y cuánto  tiempo ha. Por 
m andado de los señores del Consejo. Juan  Francisco de Ortega. In terrogatorio  para 
hacer inform ación sobre el hábito  del señor Santiago que pide don Diego Messfa. Co­
rregida.»

D ocum ento 4

Rom a, 10 de noviem bre de 1612 años.
«En latín: copia au tén tica de la sentencia que se dio en Rom a en favor del señor don 

Diego Messía p ara  d e ja r el háb ito  de San Juan , en 10 de noviem bre de 1612 años; sello 
en seco que dice: M agistratus oppidi bruxellensis sigillum. Siendo Papa Paulo V.»
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